
 

CONSEJO EJECUTIVO EB140(6) 
140.ª reunión 27 de enero de 2017 
Punto 8.6 del orden del día  

Mecanismo de Estados Miembros sobre productos 

médicos de calidad subestándar, espurios,  

de etiquetado engañoso, falsificados  

o de imitación 

El Consejo Ejecutivo, habiendo examinado el informe de la quinta reunión del mecanismo de 

Estados Miembros sobre productos médicos de calidad subestándar, espurios, de etiquetado engañoso, 

falsificados o de imitación
1
 y la resolución WHA65.19 (2012),

2
 decidió: 

1) aprobar las definiciones presentadas en el apéndice 3 del anexo del documento EB140/23; 

2) recomendar a la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud: 

a) que apruebe las definiciones presentadas en el apéndice 3 del anexo del documen-

to EB140/23; 

b) pedir a la Directora General que sustituya la expresión «productos médicos de cali-

dad subestándar, espurios, de etiquetado engañoso, falsificados o de imitación» por la ex-

presión «productos médicos de calidad subestándar y falsificados», que se utilizará en el 

nombre del mecanismo de Estados Miembros y en toda la documentación futura en rela-

ción con los productos médicos de ese tipo. 

(Undécima sesión, 27 de enero de 2017) 

=     =     = 

                                                      

1 Documento EB140/23. 

2 Véase el documento WHA65/2012/REC/1, y en particular la nota a pie de página del primer párrafo del anexo de 

dicha resolución. 


